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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOTUCIÓN DE ALCALDíA NO 179.2023.MDM/A

Macate,28 de noviemhre de 2023

VISIO: El Proveído 1444-2023-GM de la Gerencia tulunicipal; lnforme N" 027-2023-

MDM-FHAG/JDDC de la División de Defensa Civil y Gestión de Rlesgos, sobre Conformación del

Centro de Operaciones de Emergencia delDistrito de Macate PAED - A/IACATE;y,

CONSIDERANDO;

Que, e/ Afticulo lt delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N" 27972, señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa

en ios asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política el Perú establece para

las municipalidades radica en ejercer acfos de gobierno y de administración, con sujeción al

ardenamiento jurídico;

Que, la Ley N' 29664, Ley que crea elSisfema Nacional de Gestión del Riesgo de

Desasfres (SINAGERDI, como sistema interinstitucianal, sinérgico, descentralizado, transversal y
pafticipativo, con la finalidad de identificar y reducir /os riesgos asoclados a peligros o minimizar sus

efecfos, así como evitar la generación de nuevos rlesgog y preparación y atención ante situaciones

de desasfre mediante el establecimiento de principios, lineamiento de políticas, componentes,

procesos e instrumentos de Ia Gesilón dei Rlesgo de Desasfres;

Que, elDecreto Legislativo N' 1200'Decreto Legislativo que modifica las Artículos 2",

3",6",7",8o,9", 71", 13" y 15" de la Ley N" 28976, Ley lr/larco de Licencia de Funcionamiento y los

afiículos 12' y 14'de la Ley N" 29664, Ley que crea elSisfema Nacional de Gestión del Rlesgo de

Desasfres" en su numeral 14.2 del aftículo 14" establece que /os presr'denfes de /os gobiernos

regianales y los alcaldes son /as máximas autoridades responsab/es de los procesos de la gestión del

rlesgo de desasfres dentro de sus respecflvos ámbltos de competencia. Los goblernos regionales y
gobiernos /ocales son los principales ejecutores de las acciones de Gesfión de/ Rlesgo de Desasfres;

Que, elnumeral 50.1 del aftículo 50" del Reglamento de la Ley N" 29664, que crea el

Sisfema Nacionalde Gesfión del Rlesgo de Desasfres ISINAGERD) , aprobado por el Decreto N" 048-

2011-PCM, señala que ios Centros de Operaciones de Emergencia - COE - son organos que funcionan

de manera continua en el monttoreo de peligros, emergencias y desasfres, así camo en la
administración e intercambio de la información, para la oportunatoma de decisiones de las autoridades

del Sr'sfema, en sus respecflvos ámbitos jurisdiccionales;
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Que, el numeral 51.1 del a¡tículo 51' del misma cuerpo legal antes citado, establece que;

tos presldentes regionales y alcaldes instituyen /os Cenfros de Operaciones de Emergencia Regional

(COER)y los Cenfros de Operaciones de Emergencia Local {COEL), respectlamente según las

narmas, requisifos y estándares que sean estab/ecr'dos por lNDECl"; asimisma en su numeral
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51.3 señala glre; .los Cenfros de Operaciones de Emergencia Regional $AEfl y los

Cenfros de Aperaciones de Emergencia Local $AEL) estarán conformados por:

a. El Presidente Regianal a el Alcalde, respectivamente.

b. Directores y funcionarios de ias áreas operacionales que sean determinadas en la narmativa

estándar generada por tNDECl

c. Represenfanfes de las Fuenas Arrnadas

d. La Cruz Roja Peruana y el Cuerpo General de Bomberas Voluntarios del Perú.

e. La Policía NacionaldelPerú."

Que, elnumeral 53.1 delartículo 53" de/ referido Reglamento, esfablece que los Cenfros

de Aperaciones de Emergencia, en fodos sus niyele& permanentemente abtienen, recaban y
camparten infarmación soóre el desanallo de /as ernergenciag desasfres o pelrgros inminentes y
proporcionan ia información procesada dispanible que requieran las autaridades encargadas de

canducir o monitorear emergencias, así camo a los CAE de los niveles inmediatos respecfiros para

coadyuvar a [a lama de decisiones de las autoridades conespondienfes;

Que, de acuerdo al inciso c) numeral 11.11 del articulo 11o del citado reglamenfo, los

§rsfemas Regronales de Defensa Civit tienen en su esfructura a los Cenfros de Aperaciones de

Emergencia Local - COEL;

Que, mediante la Resalución Ministerial No 258-2A21-PC*/!, se aprueba los "Lineamientos

para la Organinción y Funcianes de los Centros de Aperaciones de Emergencía - CAÉ',

estableciéndose en el numeral 6.1 la clasificación de los Cenfros de Aperaciones de Emergencia,

conespondíente a las Municipalidades D¡sfnTales confarmar el Centro de Operaciones de Emergencia

Distrital- COED;

Que, mediante lnfarme N' 027-2A23-MDM-FHAG/JDDC de fecha 27 de naviembre del

2A23, el Jefe de ta División de Defensa Civit y Gesfron de Riesgog recsmienda confarmar con

Reso/ución de Alcaldía el Centra de Aperaciones de emergencia del üstrita de Macate * CAED;

Que, en ese cante*o, conesponde aprobar la Confannación del Centra de Operaciones

de Emergencia del D¡strito de Macate {COED - MACATE);

Que, por los fundamenfos expuesfos en la pafte cansiderativa y en uso de las facultades

conferidas por elinciso 6) del Artículo 2A" de la Ley Orgánica de Municipalidades ltl" 27972;

SERESUETT/E;

ARTíCULA PHMERO, . APROBAR IA CON\ATMAC\ÓN *EICEtrTRO DE §PERACIOruES PT
EMERGEÍ{C,A DEL DiSTRiTA DE §IIACATE fCOEI} - MACATE}, ef rnismo gue será integrada por

/os srguienfe s miembras:
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Áaen 1ARGOSt MóOUI-OS| FUNCrcNARIOS MDM

Área de

Dirección

Jefe det COED lAtcalde de ta Municipalidad Distrital de llacate

Coordinador l;efe Oe ta División de Defensa Civit y Gesfión de

lRirrgot
Área Operativa

Módulo de Evaluador llefe de ta División de Defensa Civit y Gestión de

lRirrgrt
frtódulo de

Operaciones
l.lefe Oe la Oficina de Logística y Jefe de la División

lde Defensa Civily Gestión de Rlesgos

Módulo de

Comunicaciones l** * ta Oficina de lmagen tnstitucionat

ARTíCULA SEGUNDO. - EN9ARGAR a la División de Defensa Civit y Gestión de Rlesgos,

cumpla con las acciones correspondientes apara el correcta funcionamiento del Centra de Aperaciones

de Emergencia Distrital COED Macate, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial No

258-2421-PChl que aprueba los "Lineamientos para la Organización y Funciones de /os Cenfros de

Operaciones de Emergencia - COE'y otras normas que resulten aplicables.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipa! et cumptimiento de la presente

Resolucién y a la Oficina de Sisfemas e lnformática su publicación en e! PortalWeb lnstitucional de la

Municipalidad Distrital de lfiacate.

REGíSIRESE, }C/MUNíQUESE Y }ÚMPI:/.SE.

ALCALDE


